
Secretaría. - JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Pensilvania, Caldas, julio trece 

(13) de dos mil veintidós (2022). En la fecha se recibió vía correo electrónico la 

devolución del comisorio 020 del 26 de noviembre de 2021, dentro del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA con acumulación de pretensiones, 

iniciado en este Despacho Judicial por los señores GERARDO BETANCUR, FABIOLA 

ARANGO Y LUIS ANGEL ARISTIZÁBAL en contra de RUBELIO HELI IDARRAGA 

HERNANDEZ Y SILVIA ARISTIZÁBAL CASTAÑO, radicado bajo el No. 2020-00100, sin 

diligenciar por la Inspección de Policía de esta localidad. A Despacho para resolver lo 

pertinente.  

 

OMAIRA TORO GARCIA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Pensilvania – Caldas, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y como quiera que se ha recibido el 

comisorio No. 020 del 26 de noviembre de 2021, sin diligenciar por la Inspección de 

Policía de esta localidad, respecto a la diligencia de secuestro ordenada sobre el predio 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 114-15282, en el Proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA con acumulación de pretensiones, iniciado por 

los señores GERARDO BETANCUR, FABIOLA ARANGO Y LUIS ANGEL ARISTIZÁBAL en 

contra de RUBELIO HELI IDARRAGA HERNANDEZ Y SILVIA ARISTIZÁBAL CASTAÑO, 

radicado bajo el No. 2020-00100, se dispone agregarlo al expediente virtual y se pone 

en conocimiento el NO diligenciamiento del mismo.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 
JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 

J U E Z 
 Notificación en el Estado Nro. 099 

Fecha 15 de julio de 2022 
Secretaria: _____________  
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